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L A R E G E N C I A 

DE LAS ESPINAS. 

^Depositaría de la autoridad que la Na
ción reunida en Cortes generales y extraor
dinarias me ha confiado, faitaria á la mas 
esencial de mis obligaciones si no pusiese 
término á Jos peligrosos manejos del M. R. 
Nuncio de S. S. en estos rey nos D. Pedro 
Gravirta, Arzobispo de Nicea, Tal ha sido 
hace ya algún tiempo su conducta políti
ca, que casi me veo en la necesidad de 
justificarme por mi prolongado sufrimiento. 
Pero mientras hubiese una sombra de espe
ranza de que reconocería su yerro, y no se 
excederia de los límites de sus legítimas fa^ 
cultades, debía detenerme su nombre, su dig
nidad y mas que todo su representación, por 
el particular motivo de que el Santo Padre 
que lo había enviado para residir cerca delSr. 
D. Carlos I V , gime como nuestro tan infe
liz quanto deseado Rey Femando V I I , en el 
duro caaíiverio á quelos ha condenado el mas 
pérfido y mas atroz de todos los tiranos^ 
Movida de tan poderosas consideraciones, 
$enté para apartar de su proposito al M. R. 
Kuucio ? primeramente los medios suaves del 
razonamiento, y en segun4o lugar me valí 
de Igs reconvencionesj laas viendo la inuti-



lidad de eüas^ lutbe de acudir, bien á mi 
pesar, al extremo de intimarle que si pro-
seguía en su temerario intento, me forza-
ría a Extrañarlo cié estos rey nos. Obstinado 
siempre en seguir con tesón un empeño, 
no .solamente incompatible con la tranqui
lidad piiblica, sino destructor de la Sobe-?' 
ranía y del Gobierno; me puso al fin en M 
dura pero indispensable necesidad de llevar 
á efecto el amagado extrañamiento y la 
ocupación de sus temporalidades. Así lo 
exige imperiosamente la primera de las le
yes, la ley de la conservación, mas sagra
da aún quando se trata de la existericia dé 
los estados, que quando peligra la vida do 
los individuos. L a sencilla exposición de 
los hecbos hará ver la moderación con que 
lie procedido y las nuevas calamidades qu¿ 
amenazaban á la Nación, si no me bubiesé 
al fin determinado á romper la trama dé 
unas correspondencias capaces de encender 
la guerra civil. 
, Las Cortes generales y extraordinaria» 
de la Nación, después de un maduro y de 
tenido examen, abolieron el tribunal de la 
Inquisición; introducido en estos rey nos por 
los Reyes Católicos Don Fernando y Doñá 
Isabel, y restablecieron en su vigor la ley 
del antiguo y respetable cuerpo legal délal 
Partidas, pandaron asimismo que el de
creto y manifiesto, en que se exponiari laá 
¿ustas y poderosas razones que tuvieron pa^ 



ta abolir aquel tribiinal^ se leyesen, en íoíia$ 
las parroquias , de la Monarquía Jpor tres 
domingos consecutivos antes del ofertorio 
de la misa mayor , con el objeto de instruir 
ál pueblo de una doctrina que hasta entona 
ees, le era desconocida, y no por eso dexa-* 
fea de estar apoyada en los cánones y disci-* 
plina de la iglesia. 
, Habiase instituido el tribunal de la Tu-
quisicion, ó por mejor decir se le habiaii 
concedido extraordinarios privilegios y fa
cultades por bulas pontificias, y con este 
débilísimo fundamento pretendía el M. R. 
Jsíuncio de S. S., que sin expresa anuencia 
fie este no se podia abolir aquel tribunal, 
Jk.sí me lo representó con fecha de ,5 de 
Marzo, diciendo, entre otras cosas, que su 
abolición podía ser muy perjudicial á la 
religión 9 y ofendía ademas los derechos y 
primacía del Romano Pontifice, que lo ha-̂  
í)ia establecido cómo muy necesario. Escri
bió al mismo tiempo al R. Obispo de Jaelí 
y á los V V . Cabildos de Granada y Málaga 
en sede vacante, dándoles noticia de que se 
iba á circular el decreto y manifiesto de la§ 
Córtes, y qae pareciéndole que se perjudi^ 
caban la autoridad y derechos del Sumo 
Pontífice, y no se favorecía tampoco la dig
nidad episcopal, había representado opo
niéndose á ello; losexórtaba á que se confort, 
masen con su dictamen, en lo qual harian uif 
«e^yicio importante á la religión y rá; 3̂  



Iglesia; y Tes encarga]):} muy particuíameíí* 
té' qiie en todo este; negocio procediesen coii 
la mayor reserva. -

Esta ' conducta • der 1VL R. Nuncip dié 
ynotívo á providencias áetivas y eficaces pa
ra atajar ios males que podían nacer. IT 
aunque tenia fundamento hastante para ha
berlas extendido, y cornprehendido en ellas; 
al M. R.'.Nuncioy preferí- sobre todo amo?' 
nestarle "f prevenirle que no excediese l o | 
límites de áus facultades, que mé eran mií^ 
conocidás, porque qualquer exceso de sií 
parte era contrario á los dereclíos y rega-» 
lías de ; la Corona. Parécíame que una ta» 
suave y prudente amonestación bastári^ 
para apartar al M . R. Nuncio de Su comen* 
Zado propósito. ; 
[ Y para impedir que las cartas, que acá* 
sb habria dirigido á otros Prelados y Ca* 
bildos, causasen alguna turbación, tuve 
por conveniente dirigir á unos y otros ua 
Manifiesto, informándoles de la conducta 
observada por el M . R. Nuncio, y publiqué 
con él así la representación que me hizo di* 
rectamente en 5 dé Marzo, como lá carta que 
habia escrito al R. Obispo de Jaén y V V . Ga* 
bildos de Granaday Malaga. Todo con el ob* 
jeto muy debido de hacer ver que aunque me 
bailaba empeñado en sostener Ja guerra tari 
justa éimplacable, qual nunca fué desde 
él principio del mundo, no por ella (Je^ 
cuidaba la a*utori<íad que me conceden ios 
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«agrados cánones , y desconocia. el M. R. 
iN unció. 

E l qual con fecha de 28 de Abril, va
liéndose ya del conducto del Ministro dé 
Estado me representó la sorpreáa que le 
causaba que mi resolución, haciéndole sa
ber qüanto extrañaba su conducta pasada 9 
y previniéndole la que había de observar 
en adelante, le hubiese sido comunicada 
por el Ministro de Gracia y Justicia, y no 
por el de Estado. Acompaño á esta Ñota 
copias de las cartas que escribió al R. Obispo 
de Jaén y á los V V . Cabildos de Granada 
y Málaga, y de la respuesta que habia dado 
al oficio que se le pasó por aquel Ministe
rio, cuyas palabras son muy notables, por
que dice que ?mo podia dispensarse de hacer-
vme presente para mi inteligencia haber crei-
ndo que se hallaba en la precisa obligación 
náe hacer quanto habia hecho en calidad 
Tide Legado del Papa, y en cuinplimienlo 
n j desempeño de su lninisterio', wQue si 
jobien deseaba la paz y tranquilidad del 
weyno, y era contrario á su carácter mez-
95clarse en otros asuntos que los de su Le-
5$gacía, no podia desentenderse y hacer quan-
5?to á esta correspondiese; y que tratándose 
wle materias eclesiásticas, podia verse obii-
íngado á practicar iguales diligencias, y ¿Il 
atener la correspondencia y comúnicacioii, 
^que eran tan propias de su oficio"..... Y 
como si estas expresiones noíueraa bastante 



fuertes para ofender mianimo, todavía con* 
cluye despreciando Ja prevención que le hi
ce de que si no se contenia dentro de los 
verdaderos límites de su Legacía, me vería 
en la sensible pero inexcusable precisión de 
usar de toda mi autoridad y le extrañaría 
de estos reynos y le ocuparía sus tempora
lidades. Pues dice ^que si la conducta de 
corresponderse con los RR. Obispos, y de 
practicar iguales diligencias á las ante* 
fiores, me causaba algún descontento, po
día desde luego tomar la resolución que 
gustase, que la executaria al punto, creyen
do que su porte merecería la aprobación de 
S. S., y que le seria de gran satisfacción el 
saber que por sostener su representación su 
Legado, miraba con la mayor indiferencia 
las temporalidades. 

Exáminada esta Nota del M. R. Nun
cio con la madurez y detención que pedia 
la grave importancia de su contenido, y 
cxáminados también todos los antecedentes 
relativos al mismo negocio me parecid ne
cesario desvanecer primero las equivoca
ciones euque incurría, y en las quales fun-. 
daba el motivo de su sorpresa, porque el 
Ministro de Gracia y Justicia le hubiese 
comunicado el oficio de que va hecha men
ción, y pedirle 1 negó una declaración fran
ca y abierta sobre el uso y extensión que
daba á sus facultades. Para lo qUal en la 
Nota que con fecha de 5 de Mayo se pasá 



por la primera Secretaria de Estado al M. 
•R. Nuncio, se le decía, que su sorpresa fue
ra justísima si el oficio del ministro de Gracia 
y Justicia hubiese sido en respuesta á la Me* 
moría que con fecha de 5 de Marzo me presen
tara en fuerza de las reclamaciones que como 
Nuncio se creyó obligado hacerme, pues para 
convencerse de lo contrarío bastaba la re
flexión de que en aquel oficio no se res
pondía á su Memoria, ni se hacía mención 
de ella, sino muy de paso y por inciden^ 
cía del asunto del oficio, que eran las car
tas que con el dictado de Arzobispo de Ni-
cea había escrito á los R. Obispo y Cabil
dos , concitándolos para que difiriesen y aun 
negasen su cumplimiento al decreto de las 
Córtes generales y extraordinarias aboliendo 
el tribunal de la Inquisición. Porque si el 
haber dexado de responder á la Memoria 
que como Nuncio de S. S. me había presen
tado, dió motivo al error de creer que el 
oficio del Ministerio de Gracia y Justicia 
era la contestación, fácilmente hubiera sa
lido el M. R. Nuncio de su error, reflexio
nando que su Memoria no debía ser respon
dida por no habérseme dirigido en la for
ma prescrita' por el uso uniforme de todos 
los gabinetes de Europa, es decir, por el 
conducto de la primera Secretaría de Esta
do, que el mismo M. R. Nuncio confiesa 
ser el único de que se ha valido siempre 
jara sus reclamaciones ministeriales. L a 



M 
copia de la Memoria entregada en aquella 
Secretaría después de haberme presentado 
directamente el original, debió mirarse co
mo un acto de pura atención y cortesanía, 
y como tal fué recibida de parte de aquel 
Ministro, que en el mismo acto declaró que 
la admitía como de un papel de mera cu* 
riosidad. 

Fuera ciertamente un notable agravio 
al fino discernimiento y larga experiencia 
que el M. R. Nuncio tiene del sistema adop
tado, el recordarle que si alguna vez se ha 
permitido y disimulado que/los embaxado-
res y ministros extrangeros se entiendan en 
derechura con los Príncipes, ha sido en ne
gocios de poca entidad ó de familia, y sin 
embargo casi siempre fué funesta semejante 
condescendencia, que dexa en su vigor las 
reglas generales. 

Desvanecida con estas razones la equi
vocación del M. R. Nuncio, quedaba cum
plidamente satisfecha su queja fundada en 
aquella equivocación, que era lo primero 
que me propuse hacerle ver para conven
cerle del miramiento muy distinguido que 
me merecía su persona y representación; y 
le manifesté al mismo tiempo que me ha-
bian sido muy agradables las protestas que 
hacia de sús deseos y amor de la paz, y 
tranquilidad y prosperidad del reyno, y de 
que era enteramente opuesto á su carácter 
personal y publico mezclarse en otros asun-



(9) 
los que los de su Legacía. 

Pero añadió que ho podía desentender
se de hacer quanto á ella correspondía, y 
que tratándose de materias eclesiásticas po
dría verse obligado á practicar iguales di-
ligencias, y tener la correspondencia y co
municación que eran tan propias de su ofi
cio, y como estas expresiones admiten mas 
de un sentido, fuéme necesario pedirle de
claraciones sobre ellas para que fixase la 
inteligencia que les daba. Porque si bien es 
verdad que jamas me había opuesto, ni era 
mi ánimo oponerme á que el M. R. Nuncio 
exerciese los actos legítimos de su Legacía, 
y me representase lo que juzgase á propó
sito por el conducto del Ministerio de Es
tado, también lo era que en materia de tan
ta trascendencia la mas leve duda podía cau
sar gravísimos males; y nada mas natural 
prudente y justo que mis deseos de saber 
la ex tención que el M. R. Nuncio daba á 
sus facultades, y así esperaba que me 16 
declarase francamente. 

Tal es el contenido de la Nota que con 
fecha de 5 de Mayo se pasó al M. R. N u n 
cio,, .el qual contestó con fecha de 9 del 
mismo mes, ce que tratándole de .materias 
jeclesiásticas y de religión, ligadas siempre 
,con los .derechos de su Santidad, réconoci-
dos de un modo especial por bulas, breves 
y, concordatos, y queriéndose introducir una 
UQyed^d;, se creía obligado 5 no solo á recia-



m 
mar oportunamente al Gobierno por el con* 
ducto de la Primera Secretaría de Estado, 
sino también á tener correspondencia con 
los Obispos y Cabildos en sede vacante, ya 
para recibir de ellos sus explicaciones y de
claraciones , ya para -excitarlos al cumpli
miento de sus respectivos deberes y del j u 
ramento que habian prestado de defender 
ios derechos de la iglesia y de la santa sedb 
apostólica. Porque semejantes corresponden
cias, ademas de ser necesarias para el buen 
desempeño de su ministerio, y dirigidas á 
hacer dignamente las veces del Santo Padre, 
estaban autorizadas por la práctica de todas 
las iglesias, y que tal babia sido el objeto 
á que se dirigían sus cartas escritas al R. 
Obispo de Jaén y W . Cabildos de Granadá 
y Málaga, encargándoles el secreto para 
evitar publicidad y para que se mantuviese 
el orden y la tranquilidad publica. A todo 
esto, dice, que se juntaban las circunstan
cias del caso, acerca del qual la mayor 
parte de los Obispos, aun. de los residentes 
en Cádiz, le habian manifestado sus opiniones, 
con la esperanza de que como Legado del 
Papa tomarla la parte que creyese conve
niente, y que todo esto le habia movido á 
representar y á dar aviso á los Prelados y 
Cabildos de .quan tó habla hecho, á fin de 
que poniéndoles de manifiesto sus obligacio
nes respectivas, hiciesen por su parte y con 
arreglo á su prudencia aquello que fuese 



O í ) 
,./ • Esta declaración tan abiertamente .decir 
dida me quitó de todo punto la esperanza 
que todavía conservaba de que el M . R. 
Nuncio se apartase de su propósito de ofen
der los derechos y regalías del Rey, y mu
cho menos en las lamentables circunstancias 
de hallarse cautivo, quando por la misma 
Consideración á S. S. se habia condescen
dido mas de una vez con su Legado y 
Nuncio. L a obligación de conservar intacto 
y puro el depósito que se me ha confiado 
me estrechaba grandemente á que tomase 
con el M. R. Nuncio aquella providencia 
autorizada por el derecho de gentes para 
tales casos. Deteníame sin embargo el mi
ramiento y respeto á la persona del Papa, 
el amor y benevolencia con que habia mi
rado á su Nuncio, y la grave importancia 
que algunas personas, que no tienen moti
vo para estar instruidas en materias que de 
suyo son muy delicadas, darían á una de
terminación tan justa y necesaria. Asi que 
quise oír al Consejo de Estado; y pasándole 
todos los papeles, le encargué que exámi-
jiando el negocio con el cuidado, madurez 
y detención que pedia, consultase lo que tu
viese por mas conveniente y acertado. 
. . Entre tanto acudió el M . R. Nuncio 
quejándose de que el Ministro de Gracia j 
Justicia al tiempo de t ratar en las Cortes 
del asunto que dieron molivo las cartas es-



(Critas por él , había dicho algunas expreisot-i 
nes, q ue compróme lian la autoridad del 

.Santo Padre y .á, su Legado, y me • pedia 
que pusiese remedio á los inconvenientes y-
aun insultos que podían nacer de la inespe
rada conducta derMinistro de Gracia y Jus
ticia, dando tal vez causa á tomar disposi
ciones, tan repugnantes para él como forza.-

•-•das-por las imperiosas circuntancias. Hube 
también de satisfacer á esta infundada queja 
del M. R. Nuncio, diciendole que era cosa 
muy sabida que no podia mezclarme en los 
asuntos que se trataban en las Cortes; y que 
por otra parte estaba muy cierta de que si 
estas hubiesen notado algún exceso ó dema
sía en las expresiones de aquel Ministro, 
ó le hubieran impuesto silencio, ó le hubie
ran hecho hablar con moderación y respeto, 
justo. No pudiéndose tampoco presumir que 
la firma de las Cartas fuese en calidad de 
persona privada, porque según la costum
bre y práctica constantemente observada, 
todas han llevado siempre la misma firma 
de Arzobispo de Nicea. 

E l qual concluyó su Memoria con estas 
palabras dignas de notarse: ^que por lo di-
!ncho se conoceria el sentido genuino de las 
^ultimas cláusulas de su oficio, y que si se-
Tigun ellas,tanto en la representación como 
»en las referidas cartas, hizo quanto era 
muálo^o á su oficio, remitia al discerní-
amiento del Ministerio la conducta que oJb-



^servaria si se trasé de iguales materias y 
«negocios." 

E l Consejo de Estado después de un pro
fundo y detenido exámen de este negocio, 
me consultó lo que tuvo por conveniente. 
Y convencido yo de que los principios des
conocidos que pretende establecer el M . R. 
Nuncio para dar extencion á sus faculta
des , menoscaban sobre manera las del Rey 
y son ademas incompatibles con la indepen
dencia y tranquilidad de la Nación; lie te
nido que vencer mi repugnancia, y valer-
jue en defensa de los derechos imprescrip
tibles y regalías de la Corona del medio del 
extrañamiento, autorizado por las leyes, y 
por la historia de todos ios siglos y de to
das las naciones católicas. E n conseqüencia 
he mandado que por la Primera Secretaria 
de Estado se envíen al M . R. Nuncio los 
pasaportes de estilo; y para que su salida 
de estos reynos sea con el mayor decoro y 
eomodidad, he dispuesto que se haga pron
ta una fragata de la armada nacional para 
que lo conduzca adonde teng a a bien tras
ladarse. Asimismo he resuelto que con este 
Manifiesto se impriman todos los ducurnen-
tos y la correspondencia tenida con el M . 
R. Nuncio, como una demostración irresis
tible de la ceguedad con que ha procedido 
hasta forzarme á la providencia de su ex
trañamiento de estos reynos, y ocupación 
de sus temporalidades en ellos: persuadi-

• 4 



• 'da 5 como justamenre .defeo. estarlo , de que 
dentro y fuera dé España será aplaudida 
esta determinación; y de que el mismo Sto. 
Padre , á quien en el momento feliz en que 
se halle libre del cautiverio á que lo ha coiív 
denado y reducido la impiedad y la tírawia, 
cuydaré de enterar de todo ló sucedido, co
nocerá la justicia y moderación con que h&-
procedido , y se apresurará a enviar á estos 
rey nos un Nuncio, que reúna con r el 
¿iscreto ..y templado zelo de la religio% 
el;, respeto á la independencia del Go-r, 
Ivierno, y el mas exacto cuidado em 
no turbar los ánimos resucitando opiniones ̂  
que hace ya muchos siglos ^abandona-' 
ron los eclésiásticosl lúas récóníendabíég? 
por su singular piedad y profundo conoci
miento dé las ciencias de su profesión. Cá
diz 8 de Julio de i8'i3. = L de Borbon, 
Cardenal de Scala 5 ArzoMspo de Toledo $ 
Presidente. 



D O C U M E N T O ; ? , 

; .' ' . ' I . ~ ' 

Representación que el M, R. ISÍunm de S. S. entre* 
gó d la Regencia del Reyno con fecha $ de Marzo, 

Sermo. Sr. 

E l Nuncio de su Santidad ha sabido coa Is 
Híayor amargura de su corazón, que V . A . va 
4 circular y publicar el manifiesto y decreto del 
augusto congreso, en que S. M . declarando incom
patible con; la Constitución política de la monarquía 
el tribunal de la santa inquisición, subroga otro 
que proteja con sabias y justas leyes la religión ca-y 
tólica, apostólica romana, única verdadera, que 
con exclusión de otra alguna ha sancionado tan pia* 
düsamenie.=Ninguno, aun de los mismos natura
les , respeta mas al augusto congreso ni observar» 
con mas puntualidad sus sábias disposiciones ; pero 
se trata de un asunto eclesiástico de la mayor gra
vedad y trascendencia, en que se interesa la reli
gión , ó del que pueden seguírsele irreparables per
juicios. Se suprime ó quita un tribunal establecido 
por el Sumo Pontífice en uso de su primacía y su
prema autoridad en la Iglesia para el conocimiento 
¿ e unas causas puramente espirituales , como son la 
conservación de la ie católica y extirpación de las 
here j ías , dexando sin efecto alguno la jurisdiccioa 
que Su Santidad le habia delegado.=En este caso 
«stándome encargado por el mismo breve de mi 
Nunciatura, cuide con el mayor esfuerzo de los 
jiegocios de la fe católica y d é l a santa iglesia ro
mana, haciendo quapto viese convenir á la iglesia 
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de Dios, consuelo y edificación de los pueblos, y de
coro de la santa silla faltaría á todas estas sagra
das obligaciones , si no expusiese á V . A . con el 
mayor respeto, pero con la santa libertad de un le^ 
gado apostólico y representante del Papa, que la 
abolición de la Inquisición puede ser muy perjudi
cial á la religión, y que ofende á los derechos y 
primacía del Romano Pontífice, que la estableció 
como necesaria y muy útil al bien de la iglesia y de 
Jos fieles.=¿ Como podrá menos de disminuirse en 
adelante el respeto y obediencia que todos los cris
tianos deben á las decisiones del Vicario de Jesu» 
cristo y cabeza visible de la iglesia, quando en ella 
misma , y en medio del santo sacrificio de la misa 
se les asegure que un tribunal establecido, conti
nuado , defendido y protegido baxo las mas severas 
penas por los papas de tres siglos , no solo es inútil, 
sino perjudicial á la religión misma y opuesto á las 
sabias y justas leyes de un rey no católico ? = Si 
Su Santidad estuviese en el día libre, yo me con
tentaría con darle parte de este acontecimiento ; pe
ro no hallándose por nuestra desgracia sino en lá 
cautividad que lloramos, me es forzoso é indispen
sable reclamar á su nombre una novedad de tanta 
consideración para la iglesia de España, en que se 
vulneran losv derechos del Supremo Pastor de la 
universal , y Vicario de Jesucristo ; esperando que 
V , A . con su notoria religiosidad y consumada pru
dencia tome los medios mas conducentes para que 
el augusto congreso, que tanto desea proteger la 
sacrosanta religión que profesamos, se digne suspen
der la execucion y publicación de su decreto, hasta 
tanto que en tiempos mas felices pueda obtenerse 
la aprobación ó consentimiento del Romano Pontí
fice ^ y en su defecto del consilio nacional, á quien 
toca- particularmente determinar en estas materia* 
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religiosas y eclesiásticas.=:Nacla de esto puede ocul
tarse a-la-sabidjwra de S. M , , y su grande piedad 
no llevará á mal que en desempeño de mi Minis
terio con toda la reserva conveniente y la mas debi
da sumisión, por medio de V . A. eleve á su alta 
consideración esta reverente suplicaren que se in
teresa el bien de la iglesia universal y principal
mente de la de españa, la felicidad de la monar
quía, y el honor mismo y prosperidad de S. M . 
que deseo con la mayor ansia y por el que pido 
incesantemente en mis oraciones.=: Dios guarde á 
V . A . muchos años. Cádiz 5 de Marzo de 1813.= 
P. Arzobispo de Nicea, Nuncio de Su Santidad.= 
Sermo. Sr. Presidente y Supremo Consejo de Re
gencia. 

; U J , I I . > • : * 4 q ^ 

Carta del M. R . Nuncio al R . Obispo dg Jaeh. 

l imo. Sr. 

Muy Señor mió y hermano de mi ínayor es
timación. H e creido propio de mi Ministerio repre
sentar á la Regencia sobre los decretos del augus
to Congreso, que se circulan y mandan publicar 
aboliendo la santa inquisición, y dar á V . S. I . pa
ra su gobierno esta noticia y la de que él cubil-
do de esta catedral en sede vacante , con aprobación 
de los señores obispos que hay en esta plaza , 
piensa executarlos sin la correspondiente consulta y 
madurez en un asunto de tanta gravedad y conse-
qüencia.=La prudencia de V . S. I . hará con la de-
Bid^ reserva el uso que guste de esta noticia, y pro
cederá en todo como le parezca justo.sDios guar--
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á V . S. I . muchos años. Cádiz 5 de Marzo 
1813 =í lmo, Sr. B. L . M . de V . I . $u. m?s 

aténro y seguro servidor.==P. Arzobispo de Nicea^, 
= i Ímo . Sr. Obispo de Jaén. 

Caria del M. % Nuncio á fas V'V'. Cabildos d*. 
Granada y Málaga* 

IIÍHO. Sr. 

• M u y Señor mío de mf mayor estimación Se 
va á circular el manifiesto de las Cortes y el de
creto , para tjue se lea en los tres primeros do
mingos á la misa conventual, á los señores obispos, 
con otros varios relativos á la abolición del san* 
to tribunal , al que se substituye otro con el títu
lo de Protector de la Fe.= Los señores Obispos 
que se hallan en esta plaza piensan contestar que 
en un asunto tan grave é interesante , no pueden 
proceder a la execucion si a consultar á w s cabildos, 
dando con esto tiempo á exponer quanto convenga en 
la materia.=El Cabildo de esta iglesia en sede va-, 
cante se niega también á la execucion, fundado en 
la representación de sus párrocos y en otras varias 
jazones que alegará en su contestacion.=Yo he creí
do ser de mi obligación representar á nombre de Su 
Santidad , oponiéndome á esto sin preceder el con
sentimiento ó aprobación del Papa, ó en su d« fectQ 
del concilio nacional.=Me parece necesario daf 
á V . S. I . estas noticias para su gobierno, espe
rando que en un asunto tan grave se conformará <:oH 
cl dictámen de los demás señores ordinarios, hacienda 



este servicio inipomnre á la religión, á la iglesia y 
a' nuestro snntisimo Püdvé, cuya autoridad y dere
chos se perjudican , á mi parecer V y no se favorece 
tampoco á la dignidad episcopal. == Todo esto exi
ge, como conoce la prudencia de V . S. i . , la mayof" 
reserva, y baxo la misma comunicaré quanto vaya 
ocurriendo y pueda dar luz para nuestros procedi
mientos en ío sucesivo.=Díos guarde á V . S. I , mo
chos años. Cádiz | de, Marzo^de 1,813 H'imo-, Sl'-v 
s±B. L, M ; de Y . I . su ma^areñro servidor =P. ''Ar-
zobispo de Nicea.=IImo Sr. Dean y Cabildo de 'Já 
santa iglesia de Málaga. 

; \ ; ; I V . :j ^ A z ^ h ; q ^ 

Üfttio del Ministro de Gracia y Justicia al M. 

' Excmo. Sr. 

La Regencia del Rey no creyó que no olví'1 
áando y , E. el carácter público de Legado de Su 
Santidad con que se halla revestido cerca de una1 
Kacion tan heroica como religiosa , : se contendriá. 
dentro de sus límites y no abusaría de la conside-
tóon que el Gobierno Español ha tenido á su mi- ] 
S*on, conservándole en ella á pesar dé que el cau
t e r i o del Santo Padre , el de nuestro Rey Fernán-," 
do V i l f otras circunstancias , le autorizaban .para., 
poner en duda su legitimidad.=Así :ló esperaba S. 
iL ' toedíarido unos motivos tan respetablesk, y que tan-
ib debitó ^ influir para que no ol vidándolo- V i JE, : 
arréglase á ellos su conducta privada. Pero con sor« 
$eS& ha visto S. A . la observada por V . E . 'én^i 



«egócio dé la inquisición. El día 5 de Marzo, en 
gúe recurio al señor Presidente y supremo consejo 
de regencia con una nota como Legado de su San» 
ti dad, ese mismo día escribió como Arzobispo de 
Nicea á 'los cabildos de Málaga y Granada , y al 
Obispo de Jaén, excitándolos, y singularmente á los 
primeros, á que difiriesen y aun negasen el cumpli
miento de los decretos expedidos por S. M . sobre 
establecimiento de tribunales protectores de la fé, 
en lugar de la Inquisición extinguida , y publicación 
del manifiesto de las Cortes en las parroquias.=NQ 
se contentó V . É . con escribir estas cartas, que ex
traviando la opinión pudieron causar una división 
sobre materia tan grave y delicada. Todavía se pro
pasó á mas, pues faltó cfla reserva que recomendó 
en su nota , al propio tiempo que la encargó á los 
cabildos y prelado para que mirasen á V . E . como 
el autor de un plan dirigido á dexar sin exercicio la 
autoridad temporal , baxo el ofrecimiento de que 
les comnnicaria quanto fuese ocurriendo y pudiese 
dar luz para sus recíprocos procédimientos en lo su
cesivo. Esta conducta tan contraria al derecho de 
gentes, y por la que traspasando los límites de su 
carácter publico , se ha valido V , E. del salvo con
ducto que le ofrece para organizar como prelado ex
tra ng ero la desobediencia , de subditos, que ppr la 
felevacion de su clase deben ser dechado de sumi
sión , no puede mirarla S. A. con indiferencia, tanto 
mas quanto en su apoyo se alega la necesidad de 
hacer un servicio importante á la religión, á la igle
sia y á nuestro Santísimo Padre, cuya autoridad y 
derechos, según el juicio de V . E. , se perjudican 
por los decretos, sin que estos favorezcan á la dig
nidad episcopal.=S. A. se estremece ai considerar 
las funestas conseqiiencias que han podido seguirse 
á la segundad del estado y a la nnidad de lareli-



giisn ele las excitaciones de V . E . recomendadas 
por unos motivos de tanta influencia ; y aunque la 
obligación que tiene de defender el estado y prote
ger la religión le autorizaba para extrañar á V . E ¿ 
de estos reynos, y ocuparle sus temporalidades; con 
todo, el deseo de acreditar la veneración y el res* 
peto con que la Nación Española ha mirado siempre 
la sagrada persona del Papa , y el deseo también de 
no hacer mayor su aflicción, detienen á S. A , para 
tomar esta providencia, habiéndose limitado tínica
mente á mandar que se desapruebe la conducta de 
V . E. , baxo la seguridad de que en lo sucesivo se 
contendrá dentro de los límites de su JLegacJon , y 
no se valdrá de la ocasión que le proporciona el ca
rácter publico con que se halla revestido , para prac
ticar como Prelado extrangero gestiones iguales, ó 
semejantes á las que quedan indicadas , sino única
mente para hacerlas al Gobierno, y por el conducto 
de su Secretario de Estado : en el concepto de que 
si V . E. se olvida de sús deberes, se verá S. A . en 
la sensible , pero inexcusable precisión de usar dq 
toda su autoridad en desempaño de los que ha jura
do cumplir al tiempo que se encargó del exercicip 
de ella.=De su órden lo comunico á V . E . para su 
inteligencia y gobierno. Dios guarde á V . E. mu
chos anos. Cádiz 23 de Abr i l de J 8 13. = AntonÍQ 
Cano Manuel.=Señor Arzobispo de Nicea/* 



Respuesta del M . R. ISfuncio al oficio del Ministro-
di Gracia y Justicia. 

. .Excmo. Sr. 

E l Arzobispo de Nicea , Nuncio de Su Santidad, 
contestando al oficio de V . E, de 23, en el qual 
le manifiesta no haber sido de ia satisfacción de 
S. A . la conducta que ha tenido sobre el asunto 
de Inquisición, relativamente á las cartas que escri
bió con este motivo , no puede dispensarse de ha
cer presente á V . E. para inteligencia de S. A . ha
ber él creído hallarse en esta circunstancia en el de
ber y- precisa obligación de hacer quanto ha hecho 
en calidad de Legado del Papa , y en cumplimiento 
y desempeño de su Ministerio. 

Nadie ha deseado ni desea mas la paz y tranqui
lidad , y las demás f ¡icidades del reyno; y es ente
ramente opuesto á su carácter personal y publico 
mezclarse en oíros asuntos que los de su Legacía; pe
ro no puede desentenderse de hacer quanto á esta 
corresponda , y tratándose de materias eclesiásticas 
puede verse obligado á practicar iguales diligencias , 
y tener la correspondencia y comunicación que son 
tan propias de su oficio. 

Si esta conducta causa algún descontento aS. A . , 
puede desde luego tomar la resolución que guste , 
en la seguridad que la executará al punto, creyen
do que su porte merecerá la aprobación de Su San
tidad, y aun que le será de gran satisfacción el saber 
que por sostener su representación su Legado*, mira 
con la mayor indiferencia las temporalidades, imi-
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tando el desprendimiento de que asía dando a todo 
el mundo el i^ás ilustre y heroico exemplo.rrDios 
guarde á V . E.-muchos años. Cádiz 2t8 de Abr i l 
de 1813.=?. Arzobispo de Nicea= Excmo. Sr. M i 
nistro de Gracia y Justicia. 

V I . 

Nota del M, R. Nuncio al Ministro de Estado. 

Eccellenza. 

L'Arcivescovo di Niciea , Nunzio di Sua San-
t i t á , ha ricevuto un officio dal Signor Ministo di 
Grazia y é Giustizia , é dopo letto é rimasto sor-
preso come non siéno stati a lui comunicati i sen-
timenti della Reggenza peí di lei con Jotro , único 
con cu i i i Nunzio ha avuto sempre e in ogni caso 
relazione ministeriale, molto piu che tal officio si é 
trasmesso alio scrivente in seguito di una reppre-
sentanza, che egli medesimo consegnó nelle maní 
della Reggenza , e per non mancore alia dovuta 
attenzione ne fese intesa V . E. e le ne presentó 
la copia. 

Lo scrivente nonostante ha risposto al medesi
mo Signor Ministro quando ha stimado opportuno, 
c perche V . E. resti plenamente informata di tutto 
ció che é occorso, ha l'onore di accluderle copia di 
detto officio, di sui risposta e della lettera da lu i 
trasmesa ad alcuni capitoü e, qualche vescovo , che 
sembra a ver dato luogo alia qucstione. 

Si lusinga i l medecimo scrivente , che qualun-
que altra comunicazione della Reggenza gli giunga 
col suo mezzo, e ne'termini di quella urbanitá j 



e gentilezza cii eui ha tan te r i pro ve da V . E . Ed m 
questa 'óccasione ha i l bene di ráriñcarb gli atri. 
della sua pío distinta, osseqaiosa stiraa, con cui pas-
sat a confermasi suo devotísimo obbedientisimo ser-
vitore.=P. Arcivescovo di Nicea. Cadice .28 Apri^ 
le i8i3.=Signor D . Pietro Labrador, primo M i 
nistro di Stato. 

V I L 

Respuesta dada por el Ministro de "Estado a l<$ 
Nota del M. R. Nuncio de Su Santidad. 

Excmo. Sr. 

M n y Señor mío: He dado cuenta á la Regen
cia Del Reyno de la Nota que V . E. me ha he^ 
cho la honra de pasarme en 28 de Abril último, 
y en el qual se manifiesta sorprehendido de que 
se le haya comunicado en 25 del mismo Abril un 
oficio por la Secretaría de Gracia y Justicia , quan-
do la de Estado, actualmente á cargo mió, es el con
ducto único de las relaciones ministeriales para con el 
Sr. Nuncio de Su Santidad. La sorpresa de V . E. se 
ha aumentado considerando que el oficio de que se 
trata , le ha sido comunicado ea conseqüencia de una 
memoria qu V . E. entrego á la Regencia, y de la 
qual me enteró y me entregó copia para no faltar a 
la atención debida, como tiene V . E, la bondad de 
expresar en su NotarrS. A . en vista de lo expues
t o en ella y con presencia de. todos los anteceden
tes, me ha mandado responder á V . E . que su sor
presa seria justísima, si el oficio que se le pasó por 
el Ministerio de Gracia y Justicia hubiese sido en con
testación á la meinoíia pcesentanda por V . E. á S. A . f 
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y en fuerza la redamación que como Nuncio 
se creyó obligado á hacer. Para |que V . E. se conven
za desde luego , bastará que reflexione que en aquel 
oficio no se responde á su Memoria, y solamente se 
hace una ligerísima mención de ella por incidencia 
del asunto del oficio , que son las cartas , que con el 
dictado de Arzobispo de Nicea escribió V . E. al 
Obispo de Jaén , y á los Cabildos de Granada y Má
laga , excitándolos á diferir y aun a negar el cumpli
miento á los decretos de las Cortes geneVales y ex
traordinarias. 

Si el haberse quedado sin respuesta la Memoria 
presentada por V . E. ,como Nuncio á la regencia, 
ha dado motivo al error de creer que el oficio del 
Ministerio de Gracia y Justicia era la contestación, 
permítame V . E. que le haga observar que aquélla 
Memoria debía naturalmente no ser respondida , por 
no haber sido presentada en la forma prescrita por el 
«so uniforme de todos los gabinetes de Europa ; es 
decir por el conducto que V . E. confiesa en su 
Nota ser el único de que los SS. Nuncios de Su 
Santidad se han valido siempre y en toda ocasión pa
ra sus relaciones ministeriales con el Gobierno. La 
presentación de la copia de la memoria , que V . E¿ 
puso en mis manos después de haber entregado el 
original á la Regencia , fué una atención , á que 
yo correspondí con la de manifestar mi agradeci
miento ; pero haciendo al mismo tiempo presente á 
V . E . que no podia mirar aquel documento sino 
como un objeto de mera curiosidad. 

Seria hacer un agravio al discernimiento de V . E. 
y á la experiencia que tiene del sistema adoptado 
generalmente, el recordarle que si alguna vez se ha 
disimulado que los embaxadores y ministros extran-
geros se entiendan de. oficio en derechura con el 
Poder executivo, ha sido en asuntos leves ó de fe» 
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tú'úh, y aun así tasi siempre ha sido funesta nna tal 
condescendencia que dexa intactas las reglas. Su-
jetándose á ellas ha dispuesto la Regencia del Rey-
no que se conteste por mí á la respuesta dada por 
V . E. en 28 de Abril al Ministerio de Gracia y Jus
ticia. 

S. A. ha oido con gusto las protestas de V . E. 
de que nadie ha deseado ni desea mas la paz, la 
tranquilidad y las demás felicidades del rey 11 o que 
V . ,E. , y de que es enteramente opuesto á su carác
ter personal y publico el mezclarse en otros asuntos 
que los de su Legacía. Pero añade V . E. que no pue
de desentenderse de hacer quanto á esta correspon
da ; y tratándose de materias eclesiásticas puede verse 
obligado á practicar iguales diligencias, y á tener 
ia correspondencia y comunicación que son tan pro
pias de su oficio. Como estas últimas cláusulas ad
miten mas de un sentido no extrañará V . E que 
de orden de S. A. entre yo en explicaciones sobre 
ellas, y le suplique tenga la bondad de íixar qual es 
la inteligencia que V . E. les da. S. A . ni'se ha opues
to ni se opondrá jamas á que el Sr. Nuncio de: su 
Santidad exerza las funciones legítimas de su Lega
cía, ni á que haga á S. A . las reclamaciones que ten
ga por conveniente por medio del Ministerio de 
Estado. Pero si V . E. entiende que sus facultades 
lo autorizan á practicar diligencias iguales ó seme
jantes á las que ha practicado , y á tener correspon
dencias como las que ha tenido con el Obispo de 
Jaén , y con los Cabildos de Granada y Málaga , es 
indispensable que V . E lo manifieste. En materia 
de tanta trascendencia la mas leve duda puede cau
sar gravísimos males; y nada es mas justo que el de
seo de conocer la extensión que V . E. da á sus fa
cultades. No dudo que V . E. tendrá la conplacen-
cia de prestarse á esta explicación que le pido de 



oráeh de S. A Entre t.into le suplico acepte las 
mayores seguridades de mi singular y distinguida 
condderacion.=D¡os guarde á V . E . muchos años 
Cádiz <¡ de Mayo de 18 í 3.^Excmo. Sr. B. L . M . 
de V , E. su mas atento , seguro servidQr=Pedro La-
brador.=Sr. Nuncio de Su Santidad. 

v i i i . 

Contestación del M. R. Nuncio d ta Nota antece
dente del Ministro de Estado, 

Eccellenzís 

LVArcivescovo de Nicea , Nunzio di Sua San-
títá , ha ricevuto il pregiatissimo officio di V . E. 
che s'é compiaciutá trasmettergli in data de'5 , é 
passa prontamente alia spiegazione che ella desidera 
é per ordine di S. A. gli richiede. 

Trattandosi di materie ecclesiastiche é di reíi-
gione , collegate sempre con i dritti di Sua Santitá , 
e molte volte ammesi e ricónosciuti in ispecral mo
do per bolle, brevi é solenni concordati , volendosí 
introdurre una novitá, lo scriventé si crede astreto 
non solo á riclamare oppoitunamente al Governo 
per rnezzo di V , E. , ma bénsi ad avér comunicazio-
ne co'vescovi e capitoli in sede vacante ; comunica-
zione indispensabiíe per aver da' medesimi le diínci-
dazioni, é ecciiarli alio ésatto adempimento de' loro 
respetrivi doveri , e del guiramento che prestárono 
nelle sue mani e de'suoi anteceísori di sostenere ; 
eioé , e difendere i dritti deíla 1 chiesá '-e d^ik -santa 
sede apostólica.'1 ^ ,. 
;"• Si fatte• comunicazioni di oííício,-Oitre aí]'; esser 
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necessnrie pe! disimpegno del suo Ministero di N u n -
2Ío, é vieppiu di Leg-ato á Latere, e dirette á fac 
degnamente le veci, per quanto p i ló , di Sua Sand-
t á , sonó autorizzate e consacrate eziandio per la 
prasñ di tune le chiese e di tutti i tempí. 

A questo único oggetío eran dirette le lettere 
scrirte dal medesirno Nunzio sotoscritto al Vescovo 
di Jaén e ai Capitoli di Malaga e Granada ia sede 
vacante, e 1'incaricarli i l segreto, aítro dir non vo-» 
leva, che si evitéssero publicitá^ e si mantenesse 
l ordine e la tranquillitá. Qualunque altra interprtí-
tazidne é imaginaria, inopportuna , insussistente. 

Se tale esser deve la uniforme condona di un 
Nunzio in ragione di suo Ministero , lo escrivente 
prega V . E. a voler fissare la sua attenzione alie c\t-
constañze del caso presente , in cui la waggior par-, 
te de' Vescovi, anche r«sidemi qui in Cadice, ave 
vano manifestato i suoi seniimenti e gliegli aveva-
no fatti intendere con la speranza che come Legato 
di Sua Samita préndese la parte, che credevano á 
Jui conveniente. ¿ Non doveva egli riclamare , e rap-; 
presentare, e quindi dar loro avviso di ció che ave* 
va fatto, perche a norma della íoro prudenza íaces-
sero quello clie era giusto , col mettere loro in vis
ta la respettiva obligazione ? Ne si puo presumere 
che la firma apposta alie lettere , facesse nascere i l 
ménomo dubbio éssere in qiialita di persona priva-
ta , se giusta i l costume e la costante pratica tutte 
hanno portata sempre la stessa firma d i Archescom 
41 Nicea* 

I I medésiraoscrlvente per tanto spera che V . E . 
áal fin qui detto conoscerá i l genuino sen so delle 
UÍtime clausole del suo officio, e che secondo le 
nredesime^ tanto nella sua rappresentanza , che nelle 
stípra indicatc lettere se fece quanto era análogo al 
suo i n t o i ^ í Q , $e si tíatabse di eguali e simili ,ma-



íene e incidenti/ rímete al sabio discernlmento d í 
V . E. W stía condotía da terieré, 

Tanto occorre alio scriyente, che desideroso 
sempre di contribuiré dal suo canto alia publica fe-
lic t í , sará sempre pronio a corrispondere a quanto-
stimefá V . E. comünicargli per suo governo, E con 
gli acti clella piu distinta ' ossequiosa stima pasa a: 
Confermarsi suo devotissimo , obbedientíssimo serví-* 
tore.rs P Arcivescovo: di Nicea. = Gadice 9 Maggio.: 
l8i3=Signor D . Piétro Labrador , Primo Segreta-
lio di Stato di S. M : C . 

* • , ' _ I X S - : 0»:,i 
Wota dd M.R. N'uncto qmjdndo%t del Ministro dé 
Gracia j Justicia. 

Eccellenza. 

' Quando rArcivescovo di Nicea, Nunzip di 
Sua Santitá , viveva sicuro che i l suo aflfare :sulle no
te lettere si trattasse con V . E. con tutta la circos-' 
pezione , non sa intendere con quali motivi si é 
tornato di nuovo a riprodurre al publico dal Signor. 
Ministro di Grazia e Giustizia inanzi alie Corti! 
avendo di piu avanzato proposizioni íílarraanti y che 
comprométtono Pautorita del Santo Padre é i l mq . 
Legato. „ , u ' 

V . E. non ignora da quai sentimenti di moderat . 
zione sia animato lo scrivente ,! ma non puo a menoif 
di non riclamare a S. A, la cóndotía inaspetfatia', 
dell'indicato Ministro, il quale de ve pur sapere ,* , 
che le medesims Corti hanno stabilitó, che aíFari d i - , 
píomatici é ministeriali non si dcbbono t^tt^r? i n 
publico. ", ' ( ' ̂  

L o scrivente píegá per tanto V , E. a ¿ir pré-\ 
uate á S. A. che si degni: porre riparo: á lin tal# 



• ( 3 ° ) .. . i . , - „ , 
^conveniente, clie puo dar luogo a ulteriVi insuíd 
particolarmente de publici peiiodísti, i qi iaü, se 
daljo scrivente sonó mirati con disprezzo , non lás-
cianod'imprimere idee poco vantaggiose ai suo 
concetto e alia sua rappresentanza, e potrebbe ve-; 
dersi obbligato a dar de'pasi ulteriori, qiunto per; 
luí ripngnánti altreíEtanto forzati per le imperiose 
circosranze. 

Ll medesimo scrivente sí rimette interamente a 
quanto saprá ispirare a V . E- la giusta considerazio-
ne di tali riflessi ;e pieno dellapiu, distinta, ossequios* 
sa stima passa a confermarsi suo devotissimo, obbe» 
dientissimo servitore. = P. Arcivescovo di Nicea.ac 
Cadicé 14 Maggio 1813 =Signor D. Pietro La
brador , Primo Secretario di Stato di S. M . G. 

faspnesta delMtmstro de 'Estado a la iankcedenU 
1 Mota, i i. . 'IÍ ' 

Excmo. Sr. 
M u y Sr. mió: he dado cuenta á la Regencia 

(3«1 Reyno de la Nota que V . E . se sirvió pasarme 
con fecha de 14 del corriente , manifestando sus que
jas por los términos y expresiones con que el Sr Se-, 
cretario del Despacho de Gracia y Justicia se habiá 
txplicado en las Cortes generales y extraordinarias , 
tratando dé las cartas escritas por V , E . con moti
vo del decreto de abolición del tribunal de la Inn 
<3uisicion. S. A. rae manda decir á V . E . , que cosa 
muy sabida es que no puede tomar conocimiento de 
lo que pasa en las Cortes, y que por otra porte si el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, contra lo prevea 
nido en el reglamento ele las mismas, se hubiese 
fXce^ido en hablar, nopue4e dudaisp de ^ue S. M , 



. . . . O») 
íniblera remediadlo en el mismo acto qualqnier ex
ceso ó demasía que hubiese notado en las palabras1 
de dicho Sr. Ministro. 

Ruege á V . E. que se sirva aceptar los tésti-' 
mónios de mi alta y distinguida estimacion.=Dios guar
de á V . E, muchos años. Cádi'z 17 de Mayo de 
iSi^ . r rExmo. Sr = B. L . M . de V . E . su mas aten
tó , seguro servidoí:.=Pedró Labrador.==Sr. Nimcío 
de Su, Santidad. ^ 

X L 

jsfota del Afinisíro de Estad» cémumcando al M: JR. 
Nuncio su extrañamiento de estos reynos, y ocujpa" 
cion de sus temporalidades en ellos, 

Excmo. Sr. 

M u y Señor mío: La conducta política de V . E . , 
con motivo del decreto de las Cortes generales y 
extraordinarias aboliendo el tribunal de la Inquisi
ción , obligó á la Regencia del Rey no á tomar las 
providencias que creyó necesarias para asegurar el 
cumplimiento d é l o mandado , y para que no se tur
base la tranquilidad publica. A l mismo tiempo con 
el fin de precaver que se repitiese lo sucedido, hi
zo S. A . a V . E. por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia las prevenciones oportunas , y íe intimó que 
si V- E . no desistia de su empeño , se veria S. A . 
en la necesidad de hacerlo salir del reyno , y de 
ocuparle las temporalidades» 

La respuesta que V . E. dio en 28 de Abril en 
el oficio dirigido al Ministerio de Gracia y Justicia j 
fué una solemne declaración de qüe estaba resuelta 
y decidido á obrar de la misma manera en ti so de la$ 
facultades que creiá cbmpetérle. Igual declaración 
repitió V . E . en la Nota que se sirvió pasarme ch ^ 



de Mayo contesrnndo á la mia de 5 de! mismo mes, 
en que le pedia de parte de S. A. la explicación del 
contenido del indicado oficio de 28 de Abril . 

Hn vista de todo no se ofrecía á S, A. razón al
guna para dudar de lo que debia bacer , así como 
V . E, no podia dudar tampoco del éxito de tan des
agradable negocio. Quiso sin embargo S. A . oir al 
Consejo de Estado para proceder con mayor acuer
do. Y ha dexado de propósito pasar todo el tiempo 
que ha creido necesario para Ver si V . E . , meditan
do el negocio con ánimo sereno y despreocupado re' 
cogía sus Notas arriba citadas , y hacia una decla
ración contraria á su contenido. Este era el deseo 
de S. A. , como íiníco medio de libertarse de llegar al 
duro extremo á que se ve forzada en defensa de las 
regalías de la Corona. Pero cpmo ni esta esperanza le 
queda ya, ni otro ai bitrio alguno, me ha mandado 
que envié a V . E . , como tengo el honor de hacerlo , 
el pasaporte de estilo para su salida de estos rey* 
nos, y que se proceda á la ocupación de sus tempo
ralidades en ellos. 

Deseando S. A. conservar a . V . E. , á pesar de 
todo lo sucedido , el miramiento debido á su digni
dad y representación , y queriendo también que 
V . E. haga su viage con decoro y comodidad , ha 
dispuesto que la fragata de guerra de la armada na
cional , la Sabina, se halle pronta , como lo está , pa
ra conducir a V . E. adonde tenga bien trasladarse, 

A l mismo tiempo que comunico á V . E. esta re
solución de S. A . , tengo la honra de ratificar á V . E.t 
mis sinceros deseos de servirle con la mas pronta y 
obsequiosa voluntad. = Dios guarde á V . E . mu
chos años. Cádiz 7. de Julio de 1813 —Excmo. Sr. 
= B. L . M . de V . E. su mas atento seguro servidor 
s=Pedro Labiador.—Sr. Ntuncio de Su Santidad. 
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